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| REPÚBLICA DEL ECUADOR PR GÍVAA: SCRIBIRSE VA AINSCHIBIASE 
Mi SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a La: sescrtiúra de; compravánta de |: La escrííura de compraventa de, un 

Pp ¿E terrena, udicado ón el sector Barabón gubrpo de terrano ulcado en el sao. 
O EXTR ACTO YY Eco, parienta Ban donar oros | | tor “Uourun, parrogia Cusibo, 

el 49 de embre de 1997, |. carión Cuenca. provincia del Azuay. 
reas Dor Mata Como me + || olotpada por Mara Filamana León. 

DELA ESCRITUR A DE : esta y aorta Ur | | rd arbitro Oia dea 
eros: parla cábecera, tétranos de los" cantón, el 10 de junjo de 1 

    

" PRORROGA DEL PLAZO: [[immiacigaia | | aaa cae 
DE DURACION Y REFORMA [| | minar | | ecc Ye o Zuma; y, por el olrp lada, camino, ¿osó Elina Cañíate León, y, por al olía 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE] ÓN po no 
, LA COMPAÑIA $        

   

      

Junto 9 da 1999 Dr, Homero Mascoso Saramillo-= 
TARO CÚAFTO: +4, | Notario Octavo del Cantán Cuenca 
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Se comunica al público que.la compañía HO- SUPERINTENDENDIA DÉ COM 
“TEL CRESPO C.A.", prorrogó su. plazo de' - 
duración en 50 años más y reformó su Estatuto | “EXTRACTO. 
Socíal, par escritura otorgada ante el señor 
Notario Público Segundo del cantón Cuenca el DE A ÉSCATURA PUBLICA OE CIERRE DE 
3 de Junio de 1899. Fue aprobada por la : FEMETELS:A?: DELA REGIÓN UNO CON DOMICILIO 

A: Superintendencia de Compañías mediante! SENELD TRITO METROPOLITANO DE! QUITO Y CON. 
Y solución No. 99-3-1-1-173 de 8 de Junia d 

1999. 

El nuevo texto del Art. 30. del Estatuto. -88- 
1 siguiente: 'Elplazo de duración de la.compañ V E > D DE: At Y, 

y expirarár el díasnuev :julio.del-af A o. , El DA i 

  

    

   

  

   
     

    

  

     


